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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DHL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Reina Doña 
Victoria EigeniaySS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
Familia. 
{Oáciu del di* 12 de «ptiembra de 1915; 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A ñ ó n e l o 
La Dirección gencrtl de Agricul

tura, Minas y Montes acordó la crea
ción, en esta provincia, de un vivero 
central destinado a la producción de 
plantas para la Fiesta del Arbol, y a 
fin de contratar el arrendamiento de 
la finca necesaria para este objeto, 
se admitirán proposiciones, por tér
mino de quince días, en las Oficinas 
del Distrito Forestal, calle de Serra
nos, núm. 16; debiendo advertir que 
la finca ha de ser de regedlo, con 
cabida de ocho hectáreas, aproxima
damente, y situada a distancia que 
no exceda de dr.co kilómetros de 
esta capital. 

León 6 de septiembre de 1915." 
El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por ICO sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a d&r la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León a 7 de septiembre de 1915.» 
EITetorero de Hecienda. Mallas Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 8 de septiembre de 1915.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil . 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente ano, y Ayuntamientos 
del partido de Astorga, León-y Va
lencia de donjuán, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 59 de la Instruc
ción de 26 Abril de 1800, he dictado 
la siguiente 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes a) tercer trimestre del corriente 
afio, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les 

Don Federico IparrtgulrreJiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde Verifi

cado el día 18 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 

ParlMo juillelal de LeAn 
Causa por robo, contra Emilio 

Ig'esies, señalada para el día 11 de 
octubre príxlmo. 

, Otra por homicidio, contra Joa
quín Valcnrce, señalada para los 
dias 12 y 13 del mismo. 

• jumóos 
; Cabezas de familia y vecindad 

D. Jerónimo Aller, de Sarlegos 
, > M'guel del Rio, de León 
i » R-ljel López, de Gradefes 

> Valentín Presa, de Villaturiel 
> Ar.gd Fernández, de Santiago 

de las Villas 
> Hiliodoro Garda, de Gradefes 
> David Blanco, de Mansilla de las 

Muías 
> Jacinto Castro, de Idem 
> Ambrosio G írela, de Cuadros 
> Ignacio Garda, de Cimanes 
> Gregorio Soto. deOnzonilla 
> Antonio Martínez, de Valde-

fresno 
> Eulcgio A'varez, de Vega 
> Francisco V&ldescgo, de San Ci

priano 

D. Dionisio Lanero, de Vllladangos 
> Eustasio Nalda, de León 
> Felipe Vega, de Idem 
> Gilberto de la Puente, de Idem 
> Ricardo Lescún, de Ídem 
» Conrado Garcfa, de Idem 

Capacidades 
D. Isidoro San Juan, de Roderos 

> Luis Trancón, de León 
> Hilario Pérez, de Móntelos 
> Francisco San Blas, de León 
> Liserdo Martínez, de Idem 
> José S. Rodríguez, de Idem 
> Rogelio Cartas, de Idem 
> Julián Pérez, de Vlllarroañe 
> José Martínez, de Vllladangos 
> Alvaro García, de León 
> Juan Guisasola, de Idem 
> Julián de León, de Ídem 
> Martin de la Meta, de Idem 
> Román Lucra, de Idem 
> PcIlcarpoLorcrzana.de Anlimio 
> Jesús Rico, de León 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Felipe Peredo, de León 
> Altenlo Rabadán, de Idem 
> Pedro Pardo, de Idem 
> Balblno Diez, de Idem 

Capacidades 
D. Francisco González, de León 

> José Rodríguez, de Idem 
Partido fadleial de L a Veellla 

Causa por Incendio, contra José 
Fernández González, señalada para 
los dias 14, 15 y 16 de octubre pró
ximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Isidro González, de Dehesa 
> Ignacio González, de Cármenes 
• Manuel Perreras, de La Erclna 
> Bernardo Suárez, de Piedrafita 
> Esteban Alias, de Bulza 
> Manuel Suárez, de Huergns 
> Pedro Fuertes, de La Rebla 
> Agustín Arias, de La Veellla 
> Hirmógener Getlno, de Sopefla 
» Pedro Brugos, de Orzonaga 
> Marcos Tascún, de Vlllailelde i 
> José Aivarez, de San Martín | 
> Manuel \ lonso, de La Mata : 
> Pollcarpo Robles, de Idem 
> Francisco González, de Valde-

teja 
> Avelino Diez, de Santa Colomba 
> Juan Valdét, de La Erclna 
» Valentín A;varez,.de La Pola 
> Luis DI z de Sopeña 
> León Cuesta, de Valdeplélago 

Capacidades 
D. José ValMores, de L<i Losilla 

> Rafael R jd tguez, de La Mata 
> Lucas López, de Lugin 
> Mariano Gutiérrez, ds Vlllal-

fíide 
> Vicente Robles Je La Valcueva 
i Celestino Viñucla, de Orzomgi 

S > Santos Gutiérrez, de Matallana 
> Juan Valladares, d i Palacios 

D. José Omllo, de Bohar 
> Rogelio V. Mateo, de La Losilla 
t Simón Alonso, de V> gscervera 
> Luciano Casado, de VHIamanln 
» Lorenzo DP z, de L« Valcueva 
» Epifanio Juárez, de Sopeña 
> Amado Rodrfgutz de La Losilla 
> Euseblo López, de L i Mata 

SUPERNU.MI: R AR OS 
Cabezas de familia y vecindtd 

D. Ricardo Panero, de León 
> Luciano Lubén, de ¡dr tn 
> Andrés Mantecón, de Idem 
> Emiliano Fernández, de Idem 

Capacidad) s 
D. Federico Lóp?z. de León 

> Angel Díaz, de Idem 
Part ida judic ia l de RlaAo 
Causa por robo, contra Elias Fer

nández, señalada pera e! áiz 18 de 
octubre próximo. 

Otra por homicidio, contra Ino
cencio Tejerlna, señalada para el 
día 19 del mismo. 

Otra, también por homicidio, con
tra Angel Fernández y ctro, señalada 
para ¡os dles 20 y 21 de dicho mes. 

Otra por Igual delito, contra Eu
seblo Láiz, señalada para los dias 
22 y 23 de repetido mes. 

Oirá, también por homicidio, con
tra Hermenegildo González, seña
lada para los días 25 y 26 de suso
dicho mes. i ; 

JURADOS 
Cabezas de ¡amilia y vecindad 

D. José Fernández de Lillo 
» Domlr.go Gónzáhz, de Créme- ' 

nes 
» Pedro DI? z, de Renedo 
> Juan Medina, de Clstlerna 
> Isidro Alvarez. de AciVedo 
> Felipe Alvarez, de Burén 
» Antonio Merino, d* L!l!o 
» José Morén, de Clstlerna 
> Mariano Campo, do AceVedo 
> Santlpgo Fernáüdiz, de Vega-

tnlán 
» Cándido Díi-z, de Riaiio 
• José Di?z, de Crémcnes 
> Felipe Viilá!ba,de Boca de Muér

gano 
» Marcos A'Vsrfz. de RlEño 
» Fidel Pérfz, dePosfda 
» Ginaro Casquero, de Pedrosa 
> Miguel A'varez, de Rlf.no 
> Antonio Martínez de Prioro 
i Annlbal Fernáüdtz, de Clstlerna 
> Sabino B^buera, de Rlr.üo 

Capacidades 
I. Gregorio Qonzálrz, de Vega-

mián 
> Martín Alonso, de Rlaño 
» Felipe Alvarez, de Salamón 
> Ezequiel Górm z, de Burón 
> Ricardo Fernández, de Llilo 
» Santos Fernández de Vefesmián 
> Ellas Garcfa, de R : ño 
> Víctor Tejerinn, de Sítamón 
> Benigno Llábana, á ¡ Reyero 
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D . Ulplano Dfez, de Cré.nenes 
> Baltasar Allende, de Burón 
> Hermenegildo Diez, de Rlaflo 
» Celestino González, de Vega-

mián 
> Melecio Balbuena, de Rlaflo 
> Ageplto Rodríguez, de Créme-

nes 
> Benito Alonso, de Salamdn 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Primitivo Blanco, de León 
> César Gago, de Idem 
> Tomás Arias, de Idem 
> Alejo Rodríguez, de Idem 

Capacidades 
D. Alvaro García, de León 

> Jesús Rico, de Idem 
Partido j ud ic lNl de í m Bafteia 

Causa por robo, contra Toriblo 
Guerra, señalada para el día 3 de 
noviembre próximo. 

Otra por tentativa de violación, 
contra Florentino Fernández, seña
lada para el dia 4 del mismo mes. 

Otra por n bo, centra Pablo Mar
tínez y otros, señalada cía 5 de dicho 
mes. 

Otra por incendio, contra Ramón 
Rebordinos, señalada para el día 6 
de repetido noviembre. 

Otra por homicidio, contra Flo
rencio Sevilla y cuatro más, señala
da para los días 8 y siguientes de 
susodicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. José Fernández, de Fresno 
> Hermógenes Aparicio, de Man-

silla del Páramo 
> Julio Martínez, de Santa María 

del Páramo 
> Esteban Manjón, de Santa Elena 
> Cesáreo NúAez, de San Esteban 

de Nogales 
> Benlg-.o Cordero, de Veguelllna 
> Manuel González, de Vaicabado 
> Isidoro Perrero, de Regueras de 

Arriba 
> Eusebio Posado, de Quintana del 

Marco 
> Eleuterio Fierro, de Saludes 
> Slmfi'iclo Gago, de Palacios de 

la Va'duerna • 
> Manuel B anco, de San Pedro de 

las Dueñas ' 
> Frsnckco Ruiz, de La Bañeza i 
> Julio Moro, de Idem i 
> Jacinto Cadenas, de Audapzds 
> Eugenio Fuste), de Castrocon- : 

trigo 
> Franciico Q Colinas, de Zotes 
> Francisco Alegre, de Bustillo 
» Narciso Alcmso, de Destriana 
> Victorio Casado, de Santa Ma

ría de la Isla 
Capacidades \ 

D. José Prieto, de San Esteban de 
Nogales 

» Rafael Verdejo, de Pobladura de 
Pelayo Gj.-cía 

» Baltasar B -rciano, de Destrlana 
> Nsmssio Castrillo, de Bárdanos 
> Eulogio R :íz, d i La B ifleza 
> Bernardo Franco, da Mansllla 
> CiSndido Mateo, de Palacios de 

lamuz 
' Gonzalo Fernández, de La Ba- . 

ñezn 
> Manuel Ramos, de Idem 
» Leandro Gil, de Nogarejas 
> Julián Fernández, de Pobladura 

de Pelayo Gírela 

D.José Martínez, de San Esteban 
de Nogales 

> Pedro Gordón, de Villanueva de 
Jamuz 

> Francisco Santamaría, de Zam-
broncinos 

» Miguel Rodiíguez, de Berclanos 
> Valentín González, de La Ba

ñeza 
SDPER: UMERAR OS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Ildefonso Blanco, de León 

> Benito Barrio, de Idem 
> Cándido Rueda, de Idem 
> Benito Bayón, de Idem 

Capacidades 
D. Máximo del Río, de León 

> Laureano Arroyo, de Idem 
Partido judicial de As torga 
Causa por tentativa de violación, 

contra Toriblo Román y otros, se
ñalada para el dia 15 de noviembre 
próximo. 

Otra por rapto, contra Justo Gar
cía, señalada para el dia 16 del 
mismo. 

Otra por falsedad, centra Lorenzo 
Cabeza y otro, reñaiada para los 
días 17 y siguientes de dicho mes. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Juan Roimúrdsz, de Astorga 

> Franckco Fernández, de Bena-
vides 

> Eleuterio Alonso, de Aitorga 
> Fidel Nuevo de Brañuelas 
> Casimiro Otero, de Cubillas 
> Ang-il Rodríguez, de Valdesplno 
> Juan Fernández, de Gabl anes 
• Isidro García, de Turienzo 
> Norberto González, de San Ro

mán 
> Salvador García, de Mügaz 
> Santiago Turienzo, de Quieta-

nilla 
• Antonio Fuertes, de Hospital 
> Antonio Cadierno, de Molina-

terrera 
> Conrado Prieto, de Astotgi 
> Trinidad García, dé Benavides 
> Francisco García, de Quintanilla 

del Valle 
> Francisco Garda García, de Ma-

gaz 
> At g«l A'varez, de Vega 
> Manuel Carrera, de Andlfluela 
> Francisco V. Rodríguez, de San 

Justo 
Capacidades 

D. Blas Martínez, de Aitorga 
> Antonio Alonso, de Casirillo 
> Agustín Blas, de Lucillo 
» Marcos Prieto, de Fillel 
> Matías Gómez, de Combarros 
> SeVerlno Vázquez, de Carrizo 
> Lorenzo González, de Vega 
> Baltasar García, de Benavides 
> Pascual Pérez, de Estébanez 
> Constantino Diez, de Villares 
> Froiián Gar la, de Vlllamegil 
> Juan Fernández, de Armellada 
> Avellno Fernández, de Pozos 
> Francisco Martínez, de Val de 

San Lorenzo 
> Benito Nuevo, de Requejo y Co

rúa 
> Félix Pérez, de Nlstoso 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Amando García, de León 
> Genaro Fernández, de Idem 

Capacidades 
D. Rafael Borredá. de León 

> Miguel Bravo, de Idem 
Y para que conste, y a los efectos 

del art, 48 de la ley de Jurado, y 
para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente. Visada por el Sr. Presiden
te, y sellada con el de esta Audien
cia, en León a 26 de agosto de 1915. 
Federico Iparreguirre.—V." B.0: El 
Presidente accidental, luanPia. 

D. Miguel Mitachsna, de León 
> Primitivo Blanco, de Idem 

Capacidades ^ 
D. Enrique Llamas, de León ^ 

» Román Luera, de Idem 
W 

Partido iudlelal da S a h a g f n & 
Causa por tentativa de robo, con- & 

tra Cayo Macho y otro, señalada g 
para el 22 de noviembre próximo. eet 

Otra por parricidio, contra Juan 
Cuenca, señalada para los días 22 y 
23 del mismo. 

Otra por asesinato, contra Urba
no Bajo y tres más, señalada para 
el día 24 y siguientes de dicho mes. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vi cindad 
D. Isidro Blanco, de Mozos 

» Maximino Diez, de ValdaVlda 
» Santitgo Luces, de Villamartfn 
> Gabriel Lozano, de Grsjilejo 
> Manuel Merino, de Villeza 
> Bautista Calvo, de Valdepolo 
> Joaquín Rodríguez, de Sin Mi

guel 
> J jaquín González, de Arenillas 
> Miguel Borje, de Galleguillos 
> Simón Migué ez, de El Burga 
> Felipe Biños, de Idem 
> Manuel L Diez, de Cea 
> Demetrio Rojo, de Canalejas 
> Antonio Catbajal, de Calzada 
> Ignacio Medina, de Almanza 
> Eusebio Medina, de Castromu-

darra 
> Quiterlo Rodfguez, de Villapa-

dierna 
> Félix Reyero, de Calzadllla 
> Lozano González, de Gallegui

llos 
> Jacinto Borjj , de Grajal 

Capacidades 
D. Manuel Balbuena, de Sahellces 

> Marcelino A. Gómez, de Saha.-
gún 

> M guel Vicario, de Idem 
> Santos Ponte, de Idem 
» Salustlano Cerezo, de Arenillas 
> Jesús Gi ' , de Vlllalmán 
> Luis Hoz. dejoarilla 
> Nemesio García, de Bastillo 
> Felipe Taranilla, de Idem 
> Mariano Vlllacorta, de Sahslices 
> Doroteo Fraguas, de Grajalejo 
> Vicente Ampudia, de Villamizar 
» Guill rmo Antón, de Santa Ma

ría del Monte 
> Lucas Cuesta, de Valdescapa 
> Luciano Fernández, de Velilla 
> Ramón Pérez, de Renedo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Miguel del Rio, de León 
> Antorlo Miaja, de Idem 
> Blas Garda, de Idem 
> Genaro Alvan z, de Idem 
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Año de 1915 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Mes de septiembre 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886: 

-Capitnloa 

1. » 
2. ° 
S." 
4. » 
5. " 
-8.° 
7.o 
S.» 
9." 

10.° 
U.0 
\2.' 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Po'lcfa de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
imprevistos 
Resultas 

Total. 

Outidtdai 
Ptitttt cu. 

3.245 81 
4.411 52 
8.831 32 

965 > 
4.478 44 
3.505 65 
1.510 06 

31.525 60 
13.215 40 

159 > 

71.937 80 

León a 26 de agosto de 1915 = E I Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 27 de agosto de 1915: certifico.—León a 
27 de agosto de 1915.—El Secretarlo, José Datas Prieto.—V.0 B.0: El Al
calde, A. Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 28 de agosto de 1915.—Constan
tino F.-Corug'.do —V.0 B.°: El Alcalde, A. Miñón. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1915 

CONTADURÍA 

Mes de septiembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho año: 

¡.o—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e Im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley . . . • • 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policia urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio. . . . 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todes los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmediato.... 
Idem los Ídem ídem de Idem diferible 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

Pesetas Cts. 

13.110 55 

1.137 49 

142 18 

15.110 55 
1.137 49 

142 18 

14.390 22 

Don José Moral López, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Caracedo. 
Hago saber: Que habiéndote acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cie* no comprendidas en la tarifa 1 •* 
de consumos, y que expresa la que 
se inserta a continuación, a fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el año 
de 1916,asf como también el solicitar 
del Sr. Gobernador civil la necesa
ria autorización para su cobro, que
dan expuestos al público los acuer
dos de referencia en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábiles; durante el cual 
podrán presentar las reclamaciones 

3ue estimen procedentes, los oblíga
os a satisfacerlos; advirtlénduse 

que, pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja.—Unidad: 100 ki 

logramos.—Precio medio de la uni
dad: 4 pesetas.—Arbitrio: una pese
ta.—Consumo calculado durante el 
ano: 1.402 unidades.—Producto 
anual: 1.402 pesetas. 

Artículos: leña.—Precio medio de 
la unidad: 3 pesetas.—Arbitrio: 75 
céntimos de peseta.—.Consumo 
calculado durante el año: 700 uni
dades.— Producto anual: 5Í5 pssetas 

Total, 1.927 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de ta Real orden-
circular de 5 de cgosto de 1878. 

Carucedo 29 de agosto de 1915.— 
El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 1916, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretarla del mismo por término 
de quince dias, para oír reclamacio
nes. 

Santa Elena de Jamuz 3 de sep
tiembre de 1915.—El Alcalde, To
más Cabañas. 

to al público en esta Secretaría por 
espacio de quince dias, para oír re
clamaciones. 

! Palacios del Sil 2 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Las cuentas municipa'es del año 
de 1914 v el presupuesto municipal 
para el de 1916, permanecerán ex
puestos al público, por espacio de 
quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, contados desde el 
siguiente de aparecer este anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL, a 
los efectos de formular contra ellos 
las oportunas reclamaciones. 

Cabrillanes 5 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Manuel Pérez 
Alonso. 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas catorce mil 
trescientas noventa pesetas veintidós céntimos. 

Astorga 29 de agosto de 1915.—El Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN, a los efictos legales —Astorga 2 de septiembre de 
1915.-EI Secretario, Tlburclo Argüillo Alvarez.—V.0 B.0: El Alcalde, Ro
drigo M.° Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Willademor 

El proyecto de presupuesto muni
cipal para ei próximo año de 1916, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince dias, a fin de que sea 
examinado per los vecinos y enta
blen las reclamaciones pertinentes. 

Villademor 1 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Juan José Cha
morro. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por término de quince 
dias, para oír redamaciones. 

Villamol,6 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Alejandro Argtliso. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año de 1916, se halla expues-

i Alcaldía constitucional de 
í Vallecillo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
aHo de 1916, se halla expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Vallecillo 30 de agosto de 1915.— 
El A'calde, Tomás Pertejo. 

I Alcaldía constitucioral de 
Posada de Valdeón 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
el proyecto de presupuesto munici
pal para 1916; pudlendo examinarlo 
en esta Secretaría, en dicho término, 
cuantas personas lo hallen conve
niente. 

Posada de Valdeón 31 de agosto 
' de 1915.—El Alca lde , Martin 

Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Ose/a de Sa/ambre 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario formado para el año 
próximo de 1916, se halla de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por el término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Oseja de Sajambre 1.° de sep
tiembre de 1915 — Ei Alcalde, An
gel Granda. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerdo de esta 
Excma. Corporación, y aprobado 
por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales en la parte 
relativa a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que la feria de ganado mular y caba
llar, llamada de los Santos, tendrá 
lugar los dias 15, 16, 17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.—El Al
calde, A. Miñón. 

JUZGACOS 

Cédulas de citación 
Fraile Pérez (José), domiciliado 

últimamente en Rtvas de la Valduer-
na, comparecerá ante la Audiencia 
provincial de León el dia 20 de sep
tiembre de 1915, y hora de las diez 
de la mañana, con objeto de asistir 
como testigo a las sesiones del jui
cio oral señalado en la causa seguK 



da en el Juzgado de InttrnccMn de j 4 * Otra, en el mismo término, 
La Bafteza, por disparo de arma de > al pago del Campo, centenal, de 
fuego y lesiones, contra el procesa- í dos bemlnas, ó dieciocho Areas y 
do Modesto Cuadrado Pérez, ved- ! setenta y ocho cent Ureas: linda 
no de dicho RNas. 1 Orlente, otra de Tomás de la Fuen-

La Bafleza 8 de septiembre del 915 te; Mediodía, Jacinto Mlguélez; Po 
El Secretarlo judicial, Anesio Gar
da. 

Martínez Rojo (José), domiciliado 
Altlnumente en Rlvas de la Valduer-
aa, comparecerá ante la Audiencia 
provincial de León el día 20 de sep
tiembre de 1015, y hora de las diez 
de ta mallana, con objeto de asistir 
a las sesiones del juicio oral sédala-
do en la causa seguida en el Juzga
do de Instrucción de La Bafleza, por 
dispart) de arma de fuego y lesiones, 
contara Modesto Cuadrado Pérez, 
vedno de dicho Rlvas. 

La Bafleza 8 de septiembre de 1915 
El Secretario judicial, Anesio Gar
cía. 

González González (Nlcolát), de 
16 aflos de edad, soltero, labrador, 
hijo de Antonio y Eadosla, natural y 
dcmlclllado últimamente en Barrio 
de la Puente, hoy en ignorado para
dero, precesado en causa por hurto 
de metálico en la Iglesia parroquial 
de Barrio de la Puente, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Murías 
de Paredes, a constituirse en prisión 
-y ser Indagado; bajo apercibimiento 
dé que será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho; encargando a todas las 
autoridades y funcionarlos de la po
licía judicial, procedan a su captura 
y lo pergan a disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Murías de Paredes 31 de agosto 
4e 1915.=EI Juez de instrucción, An
tonio Sauz. 

nlente, Tomás Alija, y Norte, Joan 
López; tasada en den pesetas. 

5." Otra, en el mismo término, 
al pago de las Huergas, centenal, 
cabida de una hemlna, o nueve áreas 
y treinta y nueve centláreas: linda 
Oriente, con las Margas; Mediodía, 
Tomás Alija; Poniente, Julián Ra
mos, y Norte, Tomás de la Puente; 
tasada en den pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
quince de septiembre próximo, a las 
diez de la mañana; no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su avalúo, y para to
mar parte en dicha subasta, se ha 
de consignar el diez por dentó de 
la tasadón sobre la mesa del Juz
gado; advirtlendo que no existen tí
tulos de propiedad, y el rematante 
se ha de conformar con copia del 
acta de remate, y dicha subasta .se 
celebrará con los requisitos legales 
en el pueblo de San Juan de Torres 
y sitio de costuirbre. 

Dado en Cebrones del Rio a veln-
¡ tiuno de agosto de mil novecientos 

quince —El Juez, Juan López.=Por 
su mandado, Santos Monje. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA 
OE LEÓN 

C O N V O C A T O R I A 
Se halla vacante en esta Escuela, 

la plaza de Profesor auxiliar disec
tor interino, dotada con la gratifica
ción de 1.000 pesetas anuales, la 
cual ha de preverse por concurso 
entre Veterinarios. Los que deseen 
solicitar este cargo, presentarán sus 
Instandas, dirigidas al Sr. Director, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la capacidad legal de los 
aspirantes, en la Secretaria de este 
Centro de enseñanza, en el Impro
rrogable plazo de quince dias, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en el tablero 
de edictos de este Establecimiento. 

A los aspirantes que residan fue 

Cerezales López (Blas), hijo de Isi
doro y de Josefa, natural de Balboa, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
León, estado soltero, profesión la
brador, de 25 años de edad, y 1,560 
metros de estatura; cuyas señas par
ticulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en Balboa, Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, proce
sado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el primer Teniente del 
Regimiento de infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnidón en León, don 
Sixto Mufllz Martínez; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 26 de agosto de 
1915.—Sixto Muñlz. 

I Prieto González (Antonio), hijo 
de Esteban y de Joaquina, natural 

. de Slgtleya, Ayuntamiento de Be-
; nuza, provincia de León, estado sol-
! tero, profesión labrador, de 23 años 
' de edad, y de 1,600 metros de esta-
! tura, dcmlclllado últimamente en SI-
' gOeya, Ayuntamlerto de Benuza, 
' provincia de León, procesado por 
. faltar a concentración, comparecerá 

en el plazo de treinta dl«s ante tí 
primer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en León, D. Cándido 
Cueto y Castro; bajo apercibimien
to de ser declarado r< beldé. 

Dado en I eón a 38 de tgosto de 
1915 —Cándido Cueto. 

Fuertes Calzada (Aurelio) hijo de 
Esteban y de Engracia, natural de 
Nogarejas, Ayuntamiento de Cas-
trocontrlgo, provincia de León,esta
do soltero, profesión jornalero, de 
23 años de edad, y de 1,562 metros 
de estatura; cuyas teñas particula
res se ignoran, domiciliado u tima-
mente en Negareias, Ayuntamiento 
de Castrocontrlgo, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta dias ante el primer Te
niente Juez instructor del Rrg'mien-
tode Iifanterla de Bmgos. r lime
ro 56, de guarnición en León, D. An- • 
tonlo García Gómez; bajo apercibi
miento de ser declarado rtbslde. 

Dado en León a 30 de t gosto de 
19'5.=EI primer Teniente Juez Ins
tructor, Antonio García. 

Don Juan López Alvarez, Juez mu-
nlcipfl del distrito de Cebrones 
del Río. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Angel Alonso Nlstal, vecino de 
Astcrga, de ciento veinticuatro pe
setas y setenta y cinco céntimos, e 
intereses legales, costes, gastos y 
dietas de apoderado, que le adeuda 
Andrés Alija de la Fuente, vecino 
de San Juan de Torres, se secan a 
f ública sutesta, como de la propie
dad del deudtr, las fincas siguientes: .,- .. , 

t i " Una tierra, en término de | ra>,e8 bastará acreditar,mediante re-
San Juan de Torres, al pego de la 
Cueva, centenal, de una hemlna, o 
r-ueve «reas y treinta y nueve cen
tláreas: ilnd i Oriente, otra de Joa
quín San Ju7.i;; Mi diodia, Tomasa 
Mariliuz; Poniente, Je sé Benavides, 
y Norte, camino real; tasada en cien 
pesetas. 

2. a Otra, en e! mismo término, 
-al pago del Va leva d d, centenal, 
de dos hemlnas, ó dieciocho áreas y 
setenta y ocho c e n t l á r e a s : linda 
Oriente, otra de TcmSs Ailja; Me
dicóla, Inocencio de la Fuente; Po
niente Jeré Benavides, y Norte, 
Cayetano Fernández; tasada en dos
cientas pesetas. 

3. * Otra, en el mismo término, 
al pago de los Barreros, centenal, 
de una hemina, ó nueve áreas y 
treinta y nueve centiAreas: linda 
Oriente, otra de Luis Domirguez; 
Mediodía. Jacinto Mlguélez;Ponlen-
te, Vxttriaro García, y Notte, Gre
gorio Fernández; tasada en den pe-

dbo, haber entregado en una Admi 
nUtreclón de Córteos, dentro del 
plazo se ñalado en ei ta convocatoria, 
el sobre certificado de su solicitud y 
demás documentos que acompañe. 

León 5 de septiembre de 1915.= 
El Director, Juan Morros. 

Gallego del Rio (Maximino), hijo 
de Pantaleón y de Emilia, natural de 
Casttillo, Ayuntamiento de Castri-
llo de Cabrera, provincia de León, 
estado soltero, prcfeslón jornalero, 
de 23 añes de edad, domiciliado últi
mamente en Castiíllo. Ayuntamien
to de Ca&trillo de Ct brera, provin
cia de León, procesedo por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Co
mandante del Regimiento de Infante
ría de Burgos, núm. 56, de guarni
ción en León, D. Manuel Orliz Le-
desma; bajo apercibimiento de ser 
declado rebelde. 

Dado en León a 26 de agosto de 
1915.—Manuel Ortiz. 

IMISPENSABLES O TODOS LOS AYUiMAMIEiMOS 
O B R A S B(JROGII .4FICO>AD.WI!VI!»TRATIVAg 

— OK — 

Secretario del Gcbierno de la provincia de León 

GUÍA DEL ESCRIBIENTE.—Corso elemental burocrdtico administra-, 
tivo.—Compendio de todos los elementos de la escritura en su relación 
con el servicio de las oficinas de todos los órdenes e instrucciones 
generales que deben observar los amanuenses para el mejor desempeño 
de sus funciones.—Primera y única obra burocrática recomendada por 
la Real Academia Española a todos les oficinistas.—12.'* edición, con 
muestras de toda dase de letras, multitud de grabados y 300 páginas, 
3 pesetas. 

, VADEMÉCUM DEL OFICINISTA.— Curso superior burocrático admi-
j m'stra/h'o.—Suma ordenada de los deberes y derechos de los oficinistas 
i y de cuantas materias abrazan las prácticas burocráticas, que asi lea 
1 Inicia en éstas y les prepara para el Ingreso como les imtruye en la 
j ejecución y organización de los servicios de escritorio, lo mismo ma-
1 nuales que mecánicos, en todas sus fases y manifestaciones. Obra pre-
; miada por el Ministerio de Inslrucclrin pública y por el IX Congreso 
i Internacional de Higiene y Demografía.—5.a edición, formando un 

volumen de 408 páginas, con unos cien grabados y mode'os, 4 pesetas. 
REDACCION DE DOCUMENTOS—Instrucciones para la redacción de 

i toila clase de escritos, formación de estados y factura de sobres, segul-
• das de una colección completa de formularios délos documentos de 

más frecuente aplicación en todas las oficinas, y di puestos de forma 
que pueden servir de base para redactar todos aquellos que no tienen 
modelación especial, con notas explicativas y circunstanciales para su 
mejor y más acertada adaptación a más de mil clases de trabajo?.— 
4.a edición, con 528 páginas y numerosos grabados, 3 pesetas. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS del 
i Estado, de la Provincia y del Municipio, en los diversos ramos de 
\ la A ministración cmV.—Código de cuantos les conesponden y asis

ten como españoles y como empleados; honores, tratamientos y conde
coraciones; atribuciones y responstbllldades; correcciones disdplínarlas, 
delitos y penas y determirdcii'n de las jurisdicciones que han de juz-

! garles con erreg'o a sus fueros, categorías y circunstancias. Un volu
men de 238 páginas, con formularios para la Instrucción de expedientes 
gtb: rnativos contratos funcionarios y demás pertinentes a las materias 
de que se trata, 3,SO pese tas. 

Diríjanse los pedidos al autor, acompañados del importe 
de las obras 

Se remiten ejemplares por el correo, bajo paquete certificado, 
previo pago del importe de aquéllos, con el recargo de 
0,50 pesetas por ejemplar 

Imprenta de la Diputación provir.cial 


